
III.- OTRAS DISPOSICIONES Y ACTOS

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Resolución de 28/01/2019, de la Viceconsejería de Educación, Universidades e Investigación, por la que se 
aprueba la modificación de la autorización de la escuela privada de música Cardenal Silíceo del Colegio de 
Infantes en la localidad de Toledo, por cambio de titularidad. [2019/901]

Visto el expediente iniciado a instancia de D. Sebastián Villalobos Zaragoza, en representación de la “Asociación de 
Padres de Alumnos”, titular de la Escuela Privada de Música “Cardenal Silíceo del Colegio de Infantes”, con código de 
centro 45013856 y domicilio en Avenida de Europa, 2 de Toledo, solicitando la modificación de los datos registrales por 
cambio de titularidad.

De conformidad con el Decreto 30/2002, de 26 de febrero, de creación y funcionamiento de las Escuelas de Música y 
Danza en la comunidad de Castilla-La Mancha y la Orden de 18/10/2002, de la Consejería de Educación y Cultura que lo 
desarrolla, y en ejercicio de las competencias que me otorga el Decreto 85/2015, de 14 de julio, por el que se establece 
la estructura orgánica y la distribución de competencias de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, resuelvo:

Primero.- Aprobar la modificación de la autorización de la Escuela Privada de Música “Cardenal Silíceo del Colegio In-
fantes”, cuyo titular pasa a ser la “Fundación Nuestra Señora de los Infantes de Toledo”.

Segundo.- La Escuela quedará configurada de la siguiente manera:

Denominación genérica: Escuela Privada de Música.
Denominación específica: “Cardenal Silíceo del Colegio de Infantes”. 
Código de Centro: 45013856.
Titular: Fundación Nuestra Señora de los Infantes 
Domicilio: Avenida de Europa, 2.
Localidad: Toledo.
Provincia: Toledo.
Enseñanzas que se autorizan: Actividades y enseñanzas no regladas de música.

Tercero.- La presente resolución surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La 
Mancha.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada en plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, ante el titular de la Consejería competente en materia 
de educación, conforme a lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Toledo, 28 de enero de 2019
La Viceconsejera de Educación, 

Universidades e Investigación
MARÍA DOLORES LÓPEZ SANZ
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